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 DECRETOS
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DE GOBIERNO JUSTICIA
Y DERECHOS HUMANOS

______

DECRETO Nº 112

Mendoza, 31 de enero de 2011
Visto el Expediente Nº 1709-D-

09-00108; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes tramita la confirmación de di-
verso personal del Servicio Peni-
tenciario Provincial, designado
mediante Decreto N° 2773 de fe-
cha 12 de octubre de 2007.

Que el artículo 32 de la Ley N°
7493 y su modificatoria, dispone
que "Toda designación o incorpo-
ración a cualquiera de los escala-
fones de la presente ley, se efec-
tuará interinamente por el término
de doce (12) meses, al cabo del
cual deberá confirmarse o no ex-
presamente en el cargo. Esta con-
firmación se realizará sobre la
base del desempeño del perso-
nal, en las funciones asignadas
por la superioridad y que hayan
sido cumplidas dentro del marco
reglamentario; habiendo demos-
trado idoneidad, adaptación, sub-
ordinación y aptitud, la que será
evaluada por un equipo técnico del
servicio penitenciario...".

Que a fs. 02/04, obran Infor-
mes de la Oficina de Sumarios Ad-
ministrativos, de la Inspección Ge-
neral de Seguridad y de la Junta
de Disciplina del Ministerio de
Seguridad, donde consta que el
personal nombrado por Decreto
N° 2773/07 no registra sumario
administrativo pendiente.

Que a fs. 16 obra informe de la
Subsecretaría de Justicia y Dere-
chos Humanos, mediante el cual

surge la excepción de confirma-
ción del agente S.C.S. Rojas Sosa
Jesús.

Por ello, lo dictaminado por
Asesoría Letrada de la Dirección
General del Servicio Penitenciario
Provincial a fs. 14 y el Visto Bueno
de la Subsecretaría de Justicia y
Derechos Humanos a fs. 20,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Ténganse por con-

firmados, en los términos del ar-
tículo 32° de la Ley N° 7493 y mo-
dificatoria, en el cargo Clase 001,
Régimen Salarial 07, Agrupamien-
to 1, Tramo 01, Subtramo  01 -Per-
sonal de Tropa- Cuerpo de Segu-
ridad del Servicio Penitenciario
Provincial, designados mediante
Decreto Nº 2773 de fecha 12 de
octubre de 2007 al personal que
se detalla a continuación:
Aguirre, Pablo Ezequiel, C.U.I.L. N°
20-29538411-6, Clase 1982.
Carvajal, Juan Manuel, C.U.I.L. N°
20-29918194-5, Clase 1983.
Fernández, Marcela Analía, C.U.I.L.
N° 27-27931768-3, Clase 1980.
Gutierrez Cejas, Rodrigo
Sebastián, C.U.I.L. N° 24-
29375710-7, Clase 1982.
Ponces, Oscar Ramon, C.U.I.L. N°
20-25908191-3, Clase 1977.
Quijada, Cesar Augusto, C.U.I.L.
N° 20-27121721-9, Clase 1979.
Romero, Ubaldo Javier, C.U.I.L. N°
20-27969983-2, Clase 1980.

Artículo 2º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Mario Daniel Adaro

_____________________________

DECRETO Nº 115

Mendoza, 31 de enero de 2011
Visto el Expediente Nº 13361-

S-10-00951; y
CONSIDERANDO:

Que en las presentes actua-
ciones, se solicita la Homologa-
ción del Acta Paritaria de la Terce-
ra Convención Colectiva de los
Trabajadores de la Educación de
la Provincia de Mendoza, celebra-
da con fecha 30 de noviembre de
2010, conforme la convocatoria
efectuada por Decreto N° 955/04,
suscripta por representantes del
Sindicato Unido de los Trabajado-
res de la Educación y la Dirección
General de Escuelas.

Que el convenio regirá para
todos los trabajadores de la edu-
cación, docentes y celadores, de-
pendientes de la Dirección Gene-
ral de Escuelas, por el término de
tres (3) años.

Que no obstante vencido el
plazo mencionado ut supra man-
tendrá su vigencia hasta tanto sea
reemplazado por un nuevo conve-
nio.

Por ello, y de conformidad con
lo dictaminado por el Departamen-
to Jurídico del Ministerio de Go-
bierno, Justicia y Derechos Huma-
no fs. 10 y Jefatura de Gabinete
del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Derechos Humanos a fs. 11,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Homológuese el

Acta Paritaria de la Tercera Con-
vención Colectiva de los Trabaja-
dores de la Educación de la Pro-
vincia de Mendoza, celebrada con
fecha 30 de noviembre de 2010,
conforme la convocatoria efectua-
da por Decreto N° 955/04,
suscripta por el Sindicato Unido
de los Trabajadores de la Educa-
ción, representados por los Sres.
Javier Guevara, Gustavo
Gonzalez, Alberto Ortiz, Patricia
Montaldi y María Josefina Orozco,
con el patrocinio letrado del Dr.
Héctor R. Santander y la Dirección
General de Escuelas de la Pro-
vincia de Mendoza, representada

por el Dr. Miguel Ángel Sottile y la
Sra. Marisa Tremosa, que en fo-
tocopia certificada y como Anexo
forma parte integrante del presen-
te decreto.

Artículo 2º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Gobierno, Justi-
cia y Derechos Humanos y Minis-
tro Secretario General de la Go-
bernación.
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Artículo 3º - El presente decre-
to se dicta ad referéndum de la Ho-
norable Legislatura Provincial.

Artículo 4º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Mario Daniel Adaro
Luis Alejandro Cazabán

______

ANEXO
TERCERA CONVENCIÓN

COLECTIVA DE
LOS TRABAJADORES

DE LA EDUCACIÓN
DE LA PROVINCIA DE MENDOZA

En la Ciudad de Mendoza, en
expediente Nº 1015-S-04-0100, a
los treinta días del mes de no-
viembre de 2010, siendo las 9:00
hs. en la sede de la Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social de
la Provincia, conforme la convoca-
toria efectuada por el Decreto Pro-
vincial N° 955/04, las jurisdiccio-
nes signatarias del presente, Sin-
dicato Unido de los Trabajadores
de la Educación, por los trabaja-
dores del sector educación, repre-
sentados en este acto por Javier
Guevara; Gustavo González, Alber-
to Ortiz, Patricia Montaldi y María
Josefina Orozco, con el patrocinio
letrado del Dr. Héctor R. Santander
y la Dirección General de Escue-
las de la Provincia de Mendoza,
por la parte patronal, representa-
da en este acto por el Dr. Miguel
Ángel Sottile y Marisa Tremosa;
por ante el Sr. Osvaldo E. Marín Di-
rector de Relaciones Laborales y
Control; las partes han arribado al
siguiente acuerdo sobre los te-
mas que en adelante, se señalan:
1.- Ámbito Personal, Territorial y
Temporal de Validez:

1.1.- El presente convenio re-
girá para todos los trabajadores
de la educación, docentes y cela-
dores, dependientes de la Direc-
ción General de Escuelas de la
Provincia de Mendoza, en todo el
territorio de esa jurisdicción y por
el término de tres años, no obs-
tante vencido el plazo mantendrá
su vigencia hasta tanto se reem-
place por un nuevo convenio.
2.- Asignaciones Familiares.

2.1.- La Dirección General de
Escuelas se compromete a que
el Poder Ejecutivo incluya en el
Presupuesto 2011 la equiparación
de los montos de todos las asig-
naciones familiares de los traba-
jadores de la educación de la Pro-
vincia de Mendoza con los valores
de las mismas establecidas por
el gobierno nacional en el Decre-
to Nro. 1388/2010. Para el caso
de asignaciones familiares que
solo paga el Estado Provincial se
presupuestará y pagará un incre-

mento de la misma proporción que
se establezca para las demás.
Asimismo se acuerda que se
incrementarán del mismo modo
las escalas de remuneración pero
en forma tal que ningún trabaja-
dor/a pierda el derecho a percibir
las asignaciones familiares.
3.- Régimen de Licencias

3.1.- Las partes acuerdan mo-
dificar los puntos 4 y 5 de la Circu-
lar 8 para evitar que el trabajador
de la educación deba asistir a los
centros regionales de salud labo-
ral; cuando la Empresa de Salud
Laboral no efectúe la verificación
domiciliaria, en cuyo caso el tra-
bajador solo presentará el certifi-
cado médico o el certificado expe-
dido por la empresa prestataria
acompañado por la solicitud de li-
cencia al directivo correspondien-
te de la unidad laboral al momen-
to de su reintegro.

3.2.- Las partes acuerdan que
se extiende la licencia por cuida-
do de familiar enfermo en primer
grado de consanguineidad (pa-
dres e hijos) o primero de afini-
dad (cónyugue) o uniones de he-
cho, en enfermedades terminales,
que requieran la internación en te-
rapia intensiva y/o que requieran
cuidados especiales certificados
por el profesionales interviniente
hasta treinta (30) días hábiles por
año calendario.

3.3.- Licencias por razones hu-
manitarias. Vencido el plazo esta-
blecido en el punto anterior el tra-
bajador podrá solicitar una exten-
sión de la licencia, petición que
será considerada por la Junta
Médica de la Dirección General de
Escuelas, la que resolverá conce-
sión y la duración de la misma.

3.4.- Respecto al subsidio es-
tablecido en el acuerdo firmado el
20 de noviembre de 2005 sobre
"enfermedades inculpables" (ho-
mologado por Decreto 1276/
2006), las partes convienen que
el trabajador de la educación de-
berá percibir el monto equivalente
al último salario bruto, actualizan-
do el mismo según los incremen-
tos que se produzcan en el futuro.
Esta disposición se hará efectiva
a partir del 1 de noviembre de
2010.
4.- Capacitación en Servicio y Con-
cursos para Cambios de Funcio-
nes:

A los efectos de dar cumpli-
miento al convenio sobre cambio
de funciones firmado entre ambas
jurisdicciones el 9 de octubre de
2006, se acuerda que:

4.1.- En lo que respecta al pun-
to "3.1. Capacitación en servicio"
del convenio sobre cambio de fun-
ciones firmado entre ambas juris-
dicciones el 9 de octubre de 2006,

conforme a las obligaciones asu-
midas por los institutos del nivel
superior de la provincia en los pla-
nes de transformación propues-
tos por el Ministerio de Educación
de la Nación y con la finalidad de
hacer efectiva la capacitación en
servicio acordada en dicho conve-
nio colectivo, las partes acuerdan
que la entidad gremial signataria
del presente deberá proponer a
docentes de institutos de nivel su-
perior de gestión pública de las
cuatro regiones de la Provincia con
antecedentes e idoneidad sufi-
cientes para conformar el equipo
de formadores de los docentes en
cambio de funciones, a cuyos
efectos se establece como plazo
máximo el día lunes 20 de diciem-
bre de 2010. Por su parte la Direc-
ción General de Escuelas asume
el compromiso de disponer del
horario de dicho personal, conce-
diendo "misiones especiales" a fin
de que pueda llevar adelante la
tarea de planificar, impartir, evaluar
y calificar a los trabajadores de la
educación en cambios de funcio-
nes aspirante a las nuevas fun-
ciones dentro del sistema educa-
tivo, durante el primer semestre
del año 2011. En todos los casos
se respetarán las opciones reali-
zadas, por los aspirantes respec-
to a la formación y las funciones
según lo establece el punto 3.2.1.
Los aspirantes que asuman la op-
ción estarán liberados de tareas en
el ámbito escolar durante todo el
primer semestre. Dadas las difi-
cultades producidas en la habilita-
ción a los aspirantes para las nue-
vas tareas por parte de la junta
médica; se revisarán aquellos ca-
sos en los que no se autorizó la
realización de la capacitación aun
cuando el trabajador ya está reali-
zando materialmente la tarea a que
aspira a ejercer por concurso.

4.2.- Con respecto al punto
3.3.1. del convenio sobre cambio
de funciones firmado entre ambas
jurisdicciones el 9 de octubre de
2006 la Dirección General de Es-
cuelas, dentro del margen de las
trescientas (300) vacantes ofreci-
das para resolver la situación de
los docentes en cambio de fun-
ciones, ofrecerá las necesarias
para los aspirantes reales y el
cupo restante se sumará a las
cien (100) vacantes a ofrecer por
concurso regular para el cargo de
maestro secretario.
5.- Ley Provincial de Educación.

5.1.- Dando continuidad a lo
acordado en el ámbito de la nego-
ciación colectiva se realizará una
jornada institucional en el mes de
febrero del año 2011, para anali-
zar el anteproyecto de ley de edu-
cación provincial, con los insumos

que quiera sugerir la Comisión
Bicameral de Educación, la mesa
de diálogo político, legisladores y
lo ya aportado por los trabajado-
res en la primer jornada.
6.- Celadores

6.1.- Respecto a los trabajado-
res de la educación celadores se
acuerda incorporar el código
paritaria 2008 (punto 2 inc. "i" del
convenio homologado por Dto.
602/2010) a la bonificación por
antigüedad partir del 1 de noviem-
bre de 2010.
7.- Horario de Trabajo
para Preceptores.

La DGE dejará sin efecto la Re-
solución N° 229-DGE-2005 (pre-
ceptores) a partir del ciclo lectivo
2011 comprometiéndose a elabo-
rar una nueva normativa en el
ámbito de esta negociación colec-
tiva, que delimitará cargas hora-
rias, complejidad de la tarea y de
número de alumnos a cargo,
como así también la creación de
nuevos cargos de preceptores en
el Presupuesto 2011 para dar
cumplimiento a la relación de dos
secciones por cada preceptor.
8.- Educación Técnica

8.1.- Se acuerda modificar a
los jefes de secciones de escue-
las técnicas la asignación salarial
básica la que se establece en
1160 puntos, quedando los mis-
mos situados entre el maestro de
enseñanza práctica y el jefe gene-
ral de taller; acuerdo que se hará
efectivo a partir del 1 de noviem-
bre de 2010.

8.2.- La Dirección General de
Escuelas se compromete a crear,
en el Presupuesto 2011, cuarenta
(40) cargos de jefes general de
enseñanza práctica para escue-
las técnicas cuyas suplencias se-
rán cubiertas en concurso interno
a partir del ciclo lectivo 2011, has-
ta la implementación del concur-
so regular.

8.3.- Dado la especificidad de
las Escuelas Técnicas, se acuer-
da que todas las escuelas técni-
cas pasarán a depender de la Di-
rección de Educación Técnica y
Trabajo, la cual ejercerá la super-
visión de las mismas, separándo-
las operativamente de la Dirección
de Educación Secundaria a partir
del Ciclo Lectivo 2011.
9.- Educación Especial

9.1.- La DGE acepta dejará sin
efecto la Resolución N° 2649-
DGE-2010 referida a "escuelas de
recursos de apoyo a la integración"
dado que la implementación de
las mismas resulta objeto de de-
bate en el sector respecto al ante-
proyecto de ley de educación pro-
vincial; hoy en discusión en jorna-
das por efecto de esta, misma
negociación colectiva.
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10.- Criterios para la Discusión
Salarial 2011

10.1.- Las partes acuerdan co-
menzar a discutir en la Comisión
Técnica Salarial, en un plazo no
mayor de diez (10) días, a partir de
la firma del presente, las condi-
ciones y criterios del incremento
salarial 2011 que deberá ser re-
munerativo, bonificable y
prioritariamente integrar el básico.

10.2.- En cuanto a los avances
en el componente salarial de
zona, la DGE se compromete a
cumplir con el primer factor de la
zona: el "criterio de radio" a partir
del 1 de enero de 2011.

10.3.- Incluir en la nómina del
artículo 1° de la Resolución N°
1435-DGE-85 a las escuelas de
nuestra jurisdicción que, a la fe-
cha, cuenten con el 100% de
asignación de zona, requeri-
miento que resulta indispensa-
ble antes del reordenamiento
provincial de asignación de zona
por escuela.
11.- Cuerpos Colegiados

Las partes acuerdan para las
Juntas Calificadoras y de Discipli-
na de la Dirección General de Es-
cuelas de la Provincia de Mendo-
za, que:

11.1.- Régimen Salarial: Con
la finalidad de actualizar las dis-
posiciones estatutarias estableci-
das por la Ley 4934, se acuerda
que los miembros de las Juntas
Calificadoras y de Disciplina per-
cibirán como única remuneración
un salario equivalente al estable-
cido por las normas vigentes (con-
vencionales, legales y/o adminis-
trativas) para los docentes que
desempeñan en el cargo de su-
pervisor seccional de la modali-
dad a la que corresponda la junta
respectiva; mientras que en el
caso de Junta de Disciplina para
la Enseñanza Primaria correspon-
de aplicar las disposiciones vigen-
tes para supervisores de ense-
ñanza común. Esta disposición se
aplicará siempre que la remune-
ración acordada no implique mer-
ma alguna de la que percibían en
los cargos y/u horas en las que se
desempeñaban al momento de
su elección y/o designación por
parte de las entidades signatarias
del presente.

11.2.- Apoyos Técnicos: La Di-
rección General de Escuelas de-
signará docentes titulares de la
repartición en carácter de apoyos
técnicos para cada una de las Jun-
tas, de acuerdo al siguiente deta-
lle: cuatro (4) para la Juntas Califi-
cadoras de Méritos de Educación
Inicial y Primaria y cuatro (4) para
la de Educación Secundaria; dos
(2) para la Junta Calificadora de
Méritos de Educación Especial,

dos (2) para la de Educación de
Jóvenes y Adultos y dos (2) para la
de Educación Técnica y Capacita-
ción para el Trabajo. La mitad de
los docentes a designar en carác-
ter de apoyos técnicos será a pro-
puesta de la entidad gremial sig-
nataria del presente, la que en
cualquier momento podrá remo-
verlos del cargo con la sola desig-
nación de su o sus sustitutos. Los
docentes designados en carácter
de apoyos técnicos cumplirán fun-
ciones auxiliares de los miembros
de las Juntas en el desempeño
que a estos les compete como
tales, pero en ningún caso podrán
suplirlos o asumir dichas funcio-
nes. Los docentes que sean de-
signados en carácter de apoyos
técnicos serán relevados de las
funciones inherentes a su situa-
ción de revista, cumplirán sus fun-
ciones en la sede de los órganos
colegiados y/o los lugares a los
que este se traslade con motivo
del ejercicio de sus funciones y
percibirán como única remunera-
ción un salario equivalente al es-
tablecido por las normas vigentes
(convencionales, legales y/o admi-
nistrativas) para los docentes que
desempeñan en el cargo de direc-
tor libre de la modalidad a la que
corresponda la junta en que se
desempeñan; mientras que en el
caso de Junta de Disciplina para
la Enseñanza Primaria correspon-
de aplicar las disposiciones vigen-
tes para directores libres de en-
señanza común. En ocasiones
debidamente justificadas, como
ingresos, traslados, sobrecarga
de trabajo en las Juntas de Disci-
plina o cualquier otro concurso que
lo justifique podrá ampliarse la
cantidad de apoyos técnicos, si-
guiendo los mismos criterios ya
establecidos en el primer punto
del presente apartado.

11.3.- Antigüedad Docente:
Tanto en el caso de los miembros
de junta como en el caso de los
docentes designados como apo-
yo técnico se ratifica que confor-
me a la normativa vigente y por el
presente acuerdo, el desempeño
de esos cargos implica el recono-
cimiento pleno de la antigüedad
que acumulen como antigüedad
docente a todos los efectos
estatutarios, convencionales y le-
gales vigentes.

11.4.- Horarios: Los miembros
de junta deberán cumplir con una
carga horaria equivalente a la de
los supervisores de sección;
mientras que los apoyos técnicos
deberán cumplir con la misma
carga horaria que tenga asignada
el cargo de director libre. El mayor
horario de trabajo deberá ser com-
pensado en todos los casos.

12.- Contribuciones Solidarias
12.1.- Conforme a lo dispues-

to en Acuerdo 31, cuarto párrafo –
última parte– de los Convenios
Colectivos vigentes para el sector
y homologados por Decreto Pro-
vincial Nro. 1386/93, la Dirección
General de Escuelas retendrá el
1,5% (uno y medio por ciento) so-
bre la remuneración que por todo
concepto y en aplicación del pre-
sente convenio perciban los tra-
bajadores de la Educación no afi-
liados a la Entidad Gremial signa-
taria. Dicha retención se efectua-
rá por única vez y en el primer mes
de aplicación del presente; de-
biendo entregarse las sumas de
dinero correspondientes a la enti-
dad gremial signataria en la for-
ma que habitualmente se efec-
túan los pagos y/o depósitos de
los aportes que realizan los afilia-
dos.
13.- Homologación

13.1.- Las partes acuerdan re-
mitir el presente convenio para la
homologación del Poder Ejecuti-
vo Provincial.

Se firman tres ejemplares de
un mismo tenor para las partes y
el que se incorpora en las presen-
tes actuaciones, con las firmas de
los miembros paritarios presen-
tes y oportunamente designados
por las jurisdicciones signatarias.

______

ANEXO
En la Ciudad de Mendoza, en

expediente N° 1015-S-04-0100, a
los treinta días del mes de no-
viembre de 2010, siendo las 10:30
hs. en la sede de la Subsecretaría
de Trabajo y Seguridad Social de
la Provincia, conforme la convoca-
toria efectuada por el Decreto Pro-
vincial N° 955/04, las jurisdiccio-
nes signatarias del presente, Sin-
dicato Unido de los Trabajadores
de la Educación, por los trabaja-
dores del sector educación, repre-
sentados en este acto por Javier
Guevara; Alberto Ortiz, Gustavo,
Gonzalez, Patricia Montaldi y Ma-
ría Josefina Orozco, con el patro-
cinio letrado del Dr. Héctor R.
Santander y la Dirección General
de Escuelas de la Provincia de
Mendoza, por la parte patronal, re-
presentada en este acto por el Dr.
Miguel Ángel Sottile y Marisa
Tremosa; por ante El Sr. Osvaldo
E. Marin Director de Relaciones
Laborales y Control, Abierto el acto
por el funcionario actuante se le
cede la palabra a la representa-
ción Sindical expresa: 1 - La conti-
nuidad en todos los niveles y mo-
dalidades del sistema educativo,
para docentes y no docentes. 2 -
Propone una reunión de la Comi-
sión Técnica Salarial para el día 3

de diciembre próximo. 3 - Que el
aumento salarial sea a partir del 1
de enero de 2011. 4 - Que solici-
tan una reunión técnica para dejar
definido el Programa y Bibliogra-
fía del Concurso a Jerarquía Di-
rectiva, para el día 3 de diciembre
de 2010. Ante lo cual el represen-
tante de la DGE manifiesta, res-
pecto a los puntos 1 y 3, que se
analizarán según las disponibili-
dades presupuestarias. En cuan-
to a los puntos 2 y 5, reunión de
Comisiones Técnicas, se acepta
reunirse el día 3 de diciembre a
las 10.00 hs. en el ámbito de la
DGE. Con lo que se dio por termi-
nado el acto, firmando los compa-
recientes de conformidad, ante mí
que suscribo y certifico.
_____________________________

DECRETO N° 3.476

Mendoza, 30 de diciembre de
2010

Visto el Expediente N° 1201-
M-10-00108; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes tramita el ajuste de la situa-
ción de revista del Sr. Enrique An-
tonio Delamer y su incorporación
al Régimen de Mayor Dedicación
en un porcentaje del ochenta por
ciento (80%).

Que a fs. 28/29 obra Declara-
ción Jurada del Sr. Delamer y cer-
tificado emitido por el Poder Judi-
cial de la Provincia de Mendoza,
en los cuales se informa no en-
contrarse concursado y/o quebra-
do judicialmente.

Que a fs. 30 la Subsecretaría
de Hacienda del Ministerio de Ha-
cienda autoriza la prosecución del
trámite de la presente pieza admi-
nistrativa.

Que a fs. 13 y 34 obran Visto
Bueno de los ,Señores Ministros
Secretario General de la Goberna-
ción y de Gobierno, Justicia y De-
rechos Humanos.

Por ello, y lo dispuesto por el
Art. 9, 48 Inc. a), 50 y 53 Inc. a) de la
Ley N° 8154 y los Arts. 1, 20, 21 y 42
del Decreto Acuerdo N° 366/10.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Exceptúese el pre-

sente decreto del congelamiento
dispuesto por el Art. 50 de la Ley
N° 8154 de Presupuesto año
2010.

Artículo 2º - Modifíquese el Pre-
supuesto de Erogaciones vigente
año 2010 del modo que se indica
en la Planilla Anexa I que forma
parte del presente decreto, en la
suma de pesos cuatro mil sesen-
ta y dos con setenta y cuatro cen-
tavos ($ 4.062,74).


